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(DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN 	GERENCIAL 	REGIONAL 	DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°053 -2015-GRJ/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

Huancayo, 1 2 FEB. 2015 
VISTO: 

La Carta GG-2015-011, de fecha 29 de Enero de 2015 suscrito por el 
señor Miguel David Díaz Buendía en su condición de Gerente General de la 
Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C.; el Informe 
N° 040-2015-GRJ/GRI/SGE/LPB, de fecha 09 de Febrero de 2015 suscrito por 
la Arquitecta Lourdes Poma Bernaola; el Informe Legal N° 096-2015- 
GRJ/ORAJ, de fecha 12 de Febrero de 2015 suscrito por el Abogado Fredi 
Walter León Rivera en su condición de Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y la Empresa Corporación de Lideres en 
la Ingeniería Nacional S.A.C., suscribieron el Contrato N° 695-2014- 
GRJ/ORAF, de fecha 29 de Setiembre del 2014, con el objeto de prestar 
servicios de consultoría para la elaboración de Expediente Técnico del 
Proyecto: "Instalación del Servicio Educativo de Nivel Inicial Escolarizado en la 
I.E. N° 31442 en el Centro Poblado San Miguel de Miniaro — Distrito de 
Pangoa, Provincia de Satipo - Región Junín", por el monto total de S/. 
41,975.10 (Cuarenta y uno mil Novecientos setenta y cinco con 10/100 Nuevos 
Soles), por el sistema de contratación a suma alzada, con un plazo de 
ejecución de ciento veinte (120) días calendario; 

Que, mediante la Carta GG-2015-011, de fecha 29 de Enero de 2015 el 
señor Miguel David Díaz Buendía en su condición de Gerente General de la 
Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., solicita 
Ampliación de Plazo por el periodo de treinta (30) días calendario para la 
entrega del Saneamiento Físico Legal por la demora de registro del terreno en 
COFOPRI — LIMA; 

C,Je, con e! informa N° 040-2015-GRJ/GRUSGE/LPB, de fecha 09 de 
Febrero de 2015 la Arquitecta Lourdes Poma Bernaola, después de la revisión, 
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evaluación de la Ampliación de Plazo, informa al Sub Gerente de Estudios 
entre otros aspectos los siguientes fundamentos y conclusiones: 

De acuerdo a la Cláusula Quinta del Contrato el plazo es de 120 días calendarios. contabilizados a partir 
de la firma del contrato. habiéndose cumplido el plazo el 26 de Enero del 2015 para el Saneamiento 
Físico Legal del Terreno. 

• La solicitud de Ampliación de Plazo por 30 días calendario, presentado por el consultor el 29 de Enero 
del 2015. se realizó fuera del plazo contractual. Además en el RLCE señala que toda solicitud de 
Ampliación de Plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente fuera del cual no se admitirá las solicitudes 
de ampliación de plazo. 

• Al no haber solicitado oportunamente la Ampliación de Plazo y habiéndose vencido el plazo contractual. 
corresponde la aplicación de la penalidad por mora. de acuerdo al Art. 165 del RLCE. por el retraso 
injustificado en el servicio de Saneamiento Físico Legal del Terreno. 

• Se considera NO PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo para el procedimiento de 
Saneamiento Fisico Legal solicitada por la Empresa, por haberse presentado fuera del plazo contractual. 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873 en el numeral 41.6. del 
artículo 41°, establece: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su 
voluntad. debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma contractual". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 
138-2012-EF, en el artículo 175°, establece: 

"Procede la ampliación de plazo en los siguientes casos: 
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. 

En este caso, el contratista ampliará el plazo de las garantias que hubiere otorgado. 
2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista. 
3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista por culpa de la Entidad; y, 
4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la 
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización. 
La Entidad debe resolver sobre dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de diez (10) días 
hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se 
tendrá por aprobada la solicitud del contratista. bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. (...)". 

Que, conforme se advierte de la Cláusula Quinta del Contrato N° 695- 
2014-GRJ/ORAF, el plazo para la entrega del saneamiento técnico legal es de 
120 días calendario el mismo que ha vencido el 26 de Enero de 2015; 

Que, la Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., 
presenta la Ampliación de Plazo el día 29 de Enero de 2015 después de 
terminado el plazo contractual, vale decir, lo presento en forma extemporánea; 

Que, mediante el Informe Legal N° 096-2015-GRJ/ORAJ, de fecha 12 de 
Febrero de 2015 la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, expide la siguiente 
opinión legal: 
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Estando a los fundamentos expuestos en el presente Informe Legal debe denegarse la solicitud de Ampliación de Plazo 
presentado por la Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., mediante la Carta GG-2015-011. 

Que, por consiguiente, habiendo presentado fuera del plazo contractual 
debe denegarse la Ampliación de Plazo solicitado por la Empresa Corporación 
de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., mediante la Carta GG-2015-011 de 
fecha 29 de Enero de 2015; 

Con la visación del Sub Gerente de Estudios, Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 103-2015-GR-JUNíN/PR, y 
por la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNÍN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENEGAR, la Ampliación de Plazo solicitado 
por la Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., para 
la elaboración de Expediente Técnico del Proyecto: "Instalación del Servicio 
Educativo de Nivel Inicial Escolarizado en la I.E. N° 31442 en el Centro 
Poblado San Miguel de Miniaro — Distrito de Pangoa, Provincia de Satipo -
Región Junín", mediante Carta GG-2015-011 de fecha 29 de Enero de 2015; 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Empresa Corporación de Lideres en la Ingeniería Nacional S.A.C., y 
transcribirla a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de 
Estudios, y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. pare su 
conocimiento y fines pe.rfinentes 

HY9, 	1 2 63 015 

jtboge A. Antonieta uaiTórt Robles 
SECRETARIA GENtRAL 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

